
Número 85 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MJNICIPIO DE GUAYNABO Y /0 A LA PERSONA QUE EL 
DESIGNE A COMPARECER. MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDL)18RE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA 
ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS Nl)1ER0 90-16-F-187-SPL. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra-

Sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional 
de San Juan, en el Caso Número 90-16-F-187-SPL, emitió 
resolución aprobando Plano de Inscripción de propiedad radicada 
en el Barrio Camarones de Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente 
a Sucn . Emilio Llopiz. 

Dicha Administración autorizó la segregación . de una faja de 
terreno con cabida superficial de 1, 053.888 metros cuadrados 
para USO PUBLICO, se segrega de la finca número 33,790 al 
folio número 210, del tomo 928 de Guaynabo, Puerto Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio 
se ha expresado por escrito no tener objeción a que se acepte 
el terreno indicado en el Plano de Inscripción, por haber 
el Director de dicha oficina inspeccionado personalmente el 
érea a dedicarse a USO PUBLICO. 

Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde y /o 
la persona que él designe pueda comparecer en escritura pública 
aceptando dicha servidumbre, la aprobación por parte de esta 
Honorable Asamblea" 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 10 DE FEBRERO DE 1998. 

Autor izar, como por la presente se autor iza, al Alcalde y /o 
a la persona que él designe, a comparecer en escritura pública 
para que acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo 
la faja de terreno según descrita en el segundo Por Cuanto 
de esta Ordenanza según plano aprobado por A.R.P.E. y 
certificación del Departamento de Obras Públicas Municipal 
(O.P~M.) de Guaynabo, Puerto Rico .. 

Esta Ordenanza empezaré a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma seré enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de 
rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Nelll García, Alcalde, 
de 1998. 
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YO, SRA. ASUNCION ·. CASTRO PE; LÓ.PEZ ~ S:~creta~.i~ 'de · la · Asan1blea f·Íuriieip?l. de:·· 
Gu-ay-nabo, P)_u"erto ·Ricé·;: ;por -n1edi'~ · ~:e :. la· p¡;:esente certifico que la <_que .. a1~tecede 

es úna .copia f;iel y exa~ta> d.e : ia -·· ordena11za Núm. 85, Serie 1997-9'8 ~ _ ' aprobada por 
la Asamblea en ' S :ú . sesióti< oi-üiÍ1ariª .éle1 :dia 10. de febrero de 1998. ' -

. CERTIFI~O, · ADEHAS, q.ue i'a · n1isnla fue- ~proba~·a por -mayoría d~ los ·. ni.:len1bros 
p1.~esentes eri dicha · ses'ión ,-- .ios ·Hans: 

~ilagrbs Pabón · 
_ Guillermo Urbina Hachuca. · 
Elsie Droz Rodrí~uez , 
FraiÍ.ti~co Nieves Figue·roa ,_ 
Carmen Delgado Ho.ralés . · 
Wilf1.·edo . Hiranda Irlanda ·. · 
Haggie Giüés Hontalvo · · · 

Voto absteni4o del Hori .. 

·· Ai-dbal Aponte Rodríguez . 

Aida H. Hárqu~z Ibafiez 
Luis Pérez Rivera 
Lillian Jiinéne~· López 
Jülio 'Vega Rb~ario 
Car-los H. -salitas Otero 

· Ran-ión Ruiz Sáiichez · 
Luis · c. Haldonadb Pádill'a 

Fue aprobada por él .Hon . . Héctor : O'NeÍ.ll García, Alcalde;- el día 26 .de fe·~ · · 
-.brero de 1998. 

· ,_·. 

Y PARA QUE ASI _CONST-E, · : expi40. .la :presente cettificación ·bajomi firma y 
el ·sellu oficial . de. está m~i1icipalidad ei1 .Guaynabo, . Puerto Riéo, a los· 26 . días 
del mes de febrero de 1998~ 

~· .~~/& 
J> ... SUHClOH uaSLrO ue : LOpez .· ~~ 

_Secretaria As_amblea ·Huniéipal 

P.O. Box 7885; Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 . Ext. 3601/Fax 790~1616. 


